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ley 19550;
g) Aplicación del principio de autonomía de la voluntad: en las civiles
juega en su plenitud el art. 1197 del Código Civil, o sea que en ellas hay
libertad de contratación. En las comerciales la autonomía de la voluntad
no juega con soltura porque hay requisitos que se exigen para cada tipo
societario y que no pueden ser soslayados por la libre voluntad de las
partes;
h) Naturaleza: las sociedades civiles son intuiti personae, lo cual significa
que la calidad de socio no se transmite a los herederos o sucesores
universales del socio fallecido, salvo que todos los otros socios
consintiesen en la sustitución y que ésta fuese aceptada por el heredero
(arts. 1670 y 1195 del Código Civil). En las comerciales, por el propósito
de conservación de la empresa este principio se debilita(4)(858).
Conforme a lo apuntado anteriormente y ahora considerando el aspecto
práctico que compete a nuestra profesión como asesores, tendremos
que tener en cuenta las consecuencias jurídicas y económicas a fin de
adoptar una correcta especie societaria que satisfaga en la mayor
medida posible, la voluntad y los intereses de quienes requieren nuestra
intervención.
Las consecuencias jurídicas serán la aplicación de las normas del
Código Civil o de la ley 19550, según la sociedad de que se trate, sin
considerar el aspecto jurisdiccional que se pudiera plantear en caso de
conflictos de intereses, porque nuestra provincia tiene unificados sus
tribunales en materia civil y comercial.
Las consecuencias económicas, de candente actualidad, dependerán de
una serie de circunstancias tales como: el tratamiento impositivo del acto
constitutivo del nuevo sujeto de derecho; la economía en la
administración y funcionamiento; la mayor o menor complejidad de la
organización empresarial; la prescindencia o no de profesionales
especializados para asesorarlas, todo lo cual gira en torno al real, y a
veces decisivo, factor económico.

II. CONCLUSIÓN

La sociedad como figura genérica, con diversas especies, deberá estar
regulada por ley orgánica, e integral, autónoma y complementaria de los
Códigos Civil y de Comercio.

LA POSESIÓN DECENAL. SUS ASPECTOS PLANIMÉTRICOS(*)(859)
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IV. El predio, su cabida y ubicación. V. Incongruencias geográficas. VI.
Conclusiones.

I. GENERALIDADES

Entre los distintos modos de adquisición del dominio que cita el Código
Civil argentino -art. 2524, inc. 7º- está la "prescripción"; por ello, trátase
de un modo de adquirir.
Si bien el tema, entre los profesionales de la agrimensura y otros, es
harto conocido en cuanto a la "prescripción adquisitiva" a que se refiere
el art. 4015 del Código Civil(1)(860), no resulta así la titulada prescripción
adquisitiva ORDINARIA O BREVE, por su poca habitualidad. Esta última
es la aludida en el art. 3999 del Código Civil, y se caracteriza la misma
por la particular situación de que existe título(2)(861)y posesión, estando
en duda, únicamente, la bondad del título de propiedad (origen dominial).
Estos hechos dominiales y posesorio, relativos al predio en cuestión, y
que provocan -en el futuro- el acto de la prescripción, producen
investigaciones legales y planimétricas, para lo cual el agrimensor, en su
actividad profesional debe encararlos a fin de dilucidar -en la faz
geométrica- el planteo de referencia, pues en realidad aquel hecho
encierra un problema de agrimensura legal. Respecto a esta última la
doctrina ha dicho que: "la agrimensura legal es la ciencia que trata de las
relaciones que existen entre el derecho y los hechos, en todo lo que se
refiere a la propiedad territorial; que estudia el derecho en cuanto éste se
vincula con la propiedad inmueble, para lograr un pleno conocimiento de
todo lo que a ella se refiere, analizando los hechos en sus diversas
manifestaciones en cuanto dependen del derecho, y, a renglón seguido,
establece la relación que entre ambos existe, para demostrar
gráficamente el grado de valor de cada uno".
La definición precedente encierra una serie de conceptos que ponen en
evidencia las relaciones de la agrimensura con el derecho(3)(862); de
ellas -como geómetras-, nos resulta relevante aquella que alude al
contraste gráfico de "grado de valor de cada uno": derecho y hechos; sin
lugar a dudas estas -últimas- expresiones se refieren a: dominio y/o
posesión y a hechos materiales (deslindes físicos)(4)(863)del predio o
lote de que se trate.
En consecuencia estos hechos y circunstancias conducen al
relevamiento planimétrico por medio de la mensura respectiva(5)(864)o
sea a la representación gráfica del título(6)(865).

II. POSESIÓN DECENAL

Prescripción "corta u ordinaria" es aquella para la cual existe "justo título
y buena fe", es decir que se presume que hay título del bien adquirido y
buena fe por parte del vendedor y comprador. Por esa causa el Código
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Civil (art. 3999) fija un plazo menor (10 años) para la prescripción. Por
este medio -prescripción- el propietario (adquirente) convalida el dominio
procedente del no titular(7)(866)y queda a cubierto de un juicio de
reivindicación por parte del otro dueño. En síntesis, un mismo predio ha
sido enajenado dos veces de acuerdo a la técnica notarial.
El justo título que sirve de base para la adjudicación del inmueble que se
adquiere, debe corresponder al predio deslindado, y no a otro, para que
tenga valor. Ver lote 1 de la figura. De aquí que podemos arribar a
dispares
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situaciones en cuanto a la ubicación del inmueble, pero de todas ellas
debemos decidirnos por una sola(8)(867), que es la única, y la cual se
ajustare también alo que fijan los arts. 4010 y 4011 del Código Civil,
única manera de aplicación del art. 3999, al que nos estamos refiriendo.
Lo expuesto se sintetiza en el cuadro siguiente:
 REQUISITOS DE LA PRESCRIPCIÓN ORDINARIAREQUISITOS DE LA PRESCRIPCIÓN ORDINARIA (*)(868)(*)(868) "CORTA O"CORTA O
 DECENAL"DECENAL"
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 ARTÍCULO 3999, CÓDIGO CIVIL ARGENTINO

 1) Posesión continua durante 10 años

 2)Justo Título
a) Acto jurídico traslativo de la propiedad.
b) Revestido de las solemnidades legales (art. 4010 Cód. Civil)
c) Escritura pública (art. 1184, inc. 8º Cód. Civil)(9)(869)y(10)(870)
d) Verdadero, aplicado a la cosa poseída (art. 4011 Cód. Civil)

 3) Buena fe(11)(871)(arts. 2356 y 2358 Cód. Civil)
La creencia sin duda alguna ... de ser el exclusivo dueño de la

cosa (art. 4010 Cód. Civil)

III. IMPLICANCIAS TÉCNICAS Y LEGALES

Si bien la "prescripción decenal" de acuerdo con el art. 3999 del Código
Civil, exige buena fe y justo título, trátase de un hecho muy particular,
pues aquí no está en discusión la posesión, sino la bondad (origen
dominial) del título de propiedad. El poseedor tiene la ocupación de un
predio por "justo título", lo que sucede es que el presunto
propietario-vendedor carecía, de alguna manera, de la titularidad del
dominio respectivo, pues un tercero puedeprobar un mejor derecho sobre
el mismo bien (parcela). Esto es debido a modificaciones, extinciones
(aparentes faltantes) y/o desmembraciones parcelarias, erróneamente
replanteadas en el terreno, o mal anotadas en el Registro de la
Propiedad, provocando aparentes titularidades del dominio para bienes
que han sido enajenados. O bien que por deficientes anotaciones (notas
marginales: desmembraciones), no son detectadas las posibles dobles
inscripciones para el mismo bien (art. 2401, Código Civil).
El hecho apuntado precedentemente puede ser total o parcial. Es total
cuando los dos títulos abarcan todo el inmueble, y parcial cuando la
contradicción entre ellos es sobre una parte de la propiedad. Ver en
figura, lotes 1, 2, 6 y 7.
En la práctica estos hechos -duplicidad dominial- sucedían,
primitivamente, cuando no existían Registros Gráficos
Inmobiliarios(12)(872), pero hoy la técnica catastral y los eficientes
"referencistas" de dominio en los Registros de la Propiedad y además los
controles: planos y planillas, no permitirán la inscripción de cualquier
título que contradiga a otro anterior existente, en la enajenación
respectiva, excepto los casos de adquisición del dominio por usurpación"
larga (art. 4015, Código Civil, y decreto nacional 5756/58). Si bien es
común que existan inscripciones repetidas(13)(873), pero para distintos
bienes el hecho es distinto al que motiva esta descripción.

IV. EL PREDIO. SU CABIDA Y UBICACIÓN
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Sabemos que "la posesión que se funda en un título, sólo abarca la
extensión del título"(14)(874); por ello al hablar de extensión nos estamos
refiriendo al "contenido material del título" o sea al terreno que el derecho
de propiedad abarca (cabida horizontal). Además el art. 4011 del Código
Civil dice que el título debe ser aplicado en realidad al "inmueble
poseído". Por consiguiente, "el justo título no existe cuando se pretende
prescribir una superficie mayor que la que el título abarca (ver lote 11 de
la figura) o un inmueble distinto del que alude el título, por más que el
poseedor haya creído de buena fe(15)(875)que estaba poseyendo el
terreno indicado en él(16)(876)Ver lote 5 de la figura.
En síntesis, la prescripción ordinaria no puede hacerse valer más que
para la superficie poseída con el título invocado"(17)(877), Ver lote 1.
Veremos a continuación los incongruentes casos que pueden resultar de
la mensura del predio en posesión y que no permitirían la aplicación de
la norma en cuestión (art. 3999, Código Civil).
De los arts. 2751 y 4010 del Código Civil(18)(878)infiriéndose situaciones
que hacen a la ubicación del terreno que debe considerarse en el planteo
precedente; por todo ello deberán analizarse los datos analíticos según
títulos y contrastarse los mismos con los hechos físicos del
emplazamiento predial; así pueden resultar como casos genéricos los
siguientes:
Caso a) El deslinde físico (signos materiales) del predio coincide con la
descripción analítica que del mismo hace el título. El terreno poseído
coincide en ubicación y medidas con lo adquirido (ideal). En figura: ver
lote 1.
Caso b) El terreno poseído tiene la cabida que indica su título, pero está
desplazado totalmente (erróneo)(19)(879). En figura, lote 5.
Caso c) El terreno poseído -entre deslindes- abarca parcialmente su
título y parte de predios linderos(20)(880). En figura: lote A (8-9).
Las variadas y múltiples situaciones legales y/o topográficas del lote
respectivo, hacen a la exacta aplicación del art. 3999 del Código Civil o
en su defecto a optar por el art. 4015 (prescripción larga o extraordinaria),
que establece veinte años para la adquisición del dominio por
usurpación.
Las incongruencias citadas para los casos b ) y c ) pueden darse en la
misma unidad característica (manzana, quinta, chacra).
Otros casos posibles y por ende incongruentes para la finalidad de este
comentario (art. 3999) serían las ubicaciones siguientes:
Dentro de la misma unidad característica:
d) Medidas invertidas(21)(881), En figura: lotes 2 y 6.
e) Rumbos equivocados(22)(882), En figura: lote 7.
Los casos citados no descartan otros posibles pero por ende erróneos, si
no se ajustan a lo que deslinde su título. En figura: lotes 3, 4 y 10; el lote
3 ubicado con otro frente en su manzana y los dos restantes lotes, en la
otra manzana lindera: al SO.
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V. INCONGRUENCIAS GEOGRÁFICAS

Sabemos que la mensura es la operación técnica tendiente a la
reproducción geométrica (gráfica) del título sobre el terreno y que aquél
tiene una y tan sólo una ubicación geográfica(23)(883)o cabida(24)(884);
es decir que debe existir una total concordancia entre la descripción
analítica (bases de título) y la posesión efectiva (hechos físicos) del
inmueble (lote 1). La falta de coincidencia entre estos últimos elementos
(analíticos y físicos), harán que se tenga una posesión parcial -según
título- del predio; en este caso será de aplicación, tratándose de
corrimiento y superposición, el art. 3999 del Código Civil para la porción
con título, lotes 2, 6, 7, 8 y 11; y el art. 4015 del Código Civil para el resto
del terreno poseído -sin título-. En síntesis, hay dos situaciones
independientes para sanear el dominio del predio poseído entre
deslindes físicos. Algunos hechos y circunstancias ilustran mejor, como
se indica a continuación:
Por desplazamiento de la línea municipal y desconocimiento de linderos
y propietarios colindantes, el predio transferido fue mal emplazado;
vendedor y comprador operan correctamente en la transmisión del
dominio (justo título y buena fe). A posteriori se descubre que hay
corrimiento y por ende superposicón, en algunos aspecto el lote 2, de
acuerdo a los deslindes físicos, pero las medidas del inmueble
concuerdan con las que le corresponden según título. En este caso la
posesión decenal debe abarcar solamente la porción de la parte no
superpuesta (10 X 10 m). Cabe, aquí, esta figura jurídica; o bien el
comprador debe ir contra el vendedor por saneamiento y evicción (arts.
2089 y sigts.) y/o recurrir a la posesión extraordinaria (art. 4015) para el
todo. Ver en figura lote 2 y otros semejantes.
Otro caso corriente puede ser desplazamiento total del lote, ocupando
así el predio lindero en cualquiera de sus rumbos, por ejemplo un lote de
10 mts. que dista 50 mts. de una esquina y 40 de la otra -ver lote 5-, al
tomarse invertidas dichas medidas -a esquinas- se lo ubica totalmente
sobre el lindero. La errónea ubicación del inmueble es de antigua data,
habiéndose realizado mejoras de relevancia. Aquí corresponde la
permuta con el lindero o la posesión extraordinaria (20 años). La gama
de casos puede ser variada y numerosa, es aquí donde está el nudo de
la cuestión, pues en síntesis yendo al fondo del problema, siempre habrá
-de acuerdo a los párrafos precedentes- corrimiento y superposición y en
esencia doble dominio total o parcial en el caso de la -aparente-
adquisición por justo título y buena fe (art. 3999).
Por las investigaciones dominiales físicas y/o planimétricas, se
demuestra que el título, representado por la escritura, no se refiere al
predio poseído sino aotro(25)(885). Las incongruencias geográficas
analizadas ponen de relieve el contenido del art. 2751 del Código Civil.
Ver figura: lote 11 y otros.
Un caso común por ejemplo es enajenar un lote con mayor frente. A raíz



REVISTA DEL NOTARIADO
Colegio de Escribanos de la Capital Federal

de un error de dibujo, en el plano se asigna al frente de 13 m., 18 m.,
habiéndose tomado la posesión y deslindado en el título de referencia el
lote con mayor medida lineal y realizado sucesivas adjudicaciones con
dicha longitud y donde sus sucesivos adquirentes han "entrado en
posesión en virtud de un título que era traslativo en sí mismo"(26)(886).
Después de reiteradas enajenaciones de buena fe, e integración de
fracciones linderas en todos sus rumbos, se descubre aquella anomalía.
En este caso, ¿el propietario del lote de 18 m. de frente podría sanear su
título en la extensión que corresponda a la longitud en exceso o sea por
los cinco metros?
Otro caso es el acontecido en el plano 55-219-57 -agr. Antonio Bueno
Ruiz-, "Rivero Juan José, Sucesión vacante", Expte. Judicial nº 30.155,
Juzgado nº 10, secretaría nº 8, Depto. Judicial La Plata- en que el lote 9,
de 9 varas de frente, se vendió por 9 m., cuando en realidad su medida
según título era de 7,794 mts. ¿Puede recurrirse a la posesión decenal
(art. 3999) tan sólo para la demasía de 1,206 mts.? Estos casos no
descartan la existencia de otros más complejos.

VI. CONCLUSIONES

La solución, gráfica, que surge de la interpretación y contenido del art.
3999 del Código Civil, es única y aplicable a la parcela resultante,
siempre que su ubicación geográfica en el terreno coincida con la que se
obtenga del deslinde según título. A esto último se arriba después de un
profundo estudio dominial retrospectivo y un exacto replanteo
predial(27)(887).
Para el supuesto de corrimientos y/o superposiciones, con parcelas
linderas, aquella norma (art. 3999) sería de aplicación, únicamente, para
la porción que se relacione con el título y predio en consideración. En
conclusión, las permutas y/o inversiones planimétricas entre lotes,
aunque se esté en posición de una parcela de iguales medidas
(extensión), son inadmisibles en el contenido de la figura jurídica que en
párrafos anteriores se ha analizado.
En síntesis, el contraste de lo físico con lo analítico, debe ser coincidente
para que la posesión decenal sea aplicable a la parcela descripta; en fin,
debe existir una mutua coincidencia entre los hechos y el
derecho(28)(888), o sea "que el título debe ser aplicado en realidad al
inmueble poseído. Por consiguiente, el justo título no existe cuando se
pretende prescribir una superficie mayor que la que el título abarca o un
inmueble distinto del que alude el dominio por más que el poseedor haya
creído de buena fe que estaba poseyendo el terreno indicado en
él.(29)(889).
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LA EMPRESA AGROPECUARIA Y LA SOCIEDAD AGRARIA EN EL FUTURO
ECONÓMICO ARGENTINO(*)(890)

IGNACIO M. ALLENDE

El tema es apasionante, y cada vez más en la medida que vamos
captando su verdadera motivación y alcance.
No se trata de proponer un tipo societario más dentro de los ya
legislados, por un simple afán perfeccionista, ni tampoco se trata de
hipertrofiar la importancia de la "sociedad agraria", presentándola como
la solución integral de los problemas que afectan a la "empresa
agropecuaria".
Si bien el nuestro es un tema de técnica jurídica sólo esbozaré lo que
entiendo constituirá un aporte frente a problemas socioeconómicos de
importantes proyecciones a deteniéndome en tópicos generales
determinantes de la proposición: "sociedad agraria".
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